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	EXPEDIENTE NÚM.
	CLV/2024/61
	DOCUMENTO NÚM.
	CLV18I00VL
	FECHA
	04-10-2024

	ÁREA
	Área de Servicios a las Personas

	UNIDAD
	Infancia y Personas Mayores

	ASUNTO
	Concesión de servicios correspondiente al servicio municipal Servicio de Vacaciones Socioculturales de Sabadell para personas mayores (SEVASS + 60 en adelante)




ANEXO 4 PROPOSICIÓN DE LICITACIÓN OFERTA

PROPOSICIÓN DE LICITACIÓN AL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE ADJUDICACIÓN, POR EL AYUNTAMIENTO DE SABADELL PARA LA CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LAGESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE VACACIONES SOCIOCULTURALES DE SABADELL PARA PERSONAS MAYORES

OFERTA

[bookmark: _GoBack]"El sr/sra...................... con NIF núm. .................., expedido a ................. con fecha ...... de ............. de ...., mayor de edad , de profesión ................., vecino de .................. con domicilio en la calle ..... ............ núm. ....... piso ....... con capacidad jurídica y de obrar por este otorgamiento, actúa en nombre propio (o en representación de. ..................., por poder que acompaña), concurre al procedimiento abierto para la contratación de referencia, convocado por el Ayuntamiento de Sabadell mediante anuncio, entre otros, publicado en el BOP nº ......, y aceptando y sometiéndose plenamente al Pliego de cláusulas administrativas (General y Particular) y el de Prescripciones Técnicas, que regulan el contrato de forma que acepta la adjudicación del contrato y se compromete a ejecutar totalmente los servicios en cuestión en caso de ser seleccionada esta proposición.

En relación a los criterios de valoración que establece el Pliego de Cláusulas técnicas y el Anexo I cuadro resumen y al efecto de poder aplicar la ponderación que se establece, se propone lo siguiente:

1- Ofrece, como mejora económica, un precio de adjudicación por precio unitario sobre lo que se indica:
Mejora económica:
Se otorgará la mayor puntuación a la licitadora que proponga un precio menor que sea admisible, es decir que no sea anormalmente bajo y que no supere los precios unitarios máximos de licitación.
Los precios unitarios máximos de licitación por los servicios de cada lote y por módulos horarios constan en el apartado I. FORMA DE DETERMINAR EL PRECIO.
Los precios son IVA aparte.

	Modalidad de viaje
	Número de plazas
	Precio unitario (sin IVA (21%)
	Oferta empresa precio unitario sin IVA

	Vacaciones cerca, costas peninsulares: Cataluña, Sur de Francia, Aragón, Valencia y/o Andorra, en autocar/tren
	300
	312€
	

	Cuidado de la salud emocional y/o termalismo
	200
	447€
	

	Estancias socioculturales en España: destinos no especificados antes islas Canarias y Baleares
	1.200
	585€
	

	Estancias socioculturales en los países europeos y mercados de Navidad fuera de España donde está vigente la tarjeta sanitaria europea y en avión en avión.
	1.800
	962€
	

	Suplementos de habitaciones individuales en España.

	100
	33,06€
	

	Suplementos de habitaciones individuales en Europa.

	100
	66,12€
	



*Ponderación:

Con el fin de establecer el precio ponderado de cada una de las ofertas de los licitadores (OLP), se multiplicará cada uno de los precios ofrecidos en los diferentes módulos por el peso porcentual que se indica a continuación, determinado por la frecuencia con la que se prevén requerir cada uno de los módulos y modalidades de los servicios.
Una vez multiplicados cada uno de los precios por el índice porcentual indicado, se realizará la suma para determinar un precio único de Oferta del Licitador Ponderada (OLP).

Tabla indicativa del peso específico de cada uno de los precios ofertados:

	Modalidad de viaje
	Porcentaje

	Vacaciones cerca, costas peninsulares: Cataluña, Sur de Francia, Aragón, Valencia y/o Andorra, en autocar/tren
	10%

	Cuidado de la salud emocional y/o termalismo
	10%

	Estancias socioculturales en España: destinos no especificados antes islas Canarias y Baleares
	25%

	Estancias socioculturales en los países europeos y mercados de Navidad fuera de España donde está vigente la tarjeta sanitaria europea y en avión en avión.
	45%

	Suplementos de habitaciones individuales en España.

	5%

	Suplementos de habitaciones individuales en Europa.

	5%



P = Max x (OM/OF)
P: puntuación obtenida
Max: máxima puntuación total
OM: Oferta más baja (precio unitario)
OF: Oferta del licitador (precio unitario)

2- Ampliación del horario de atención telefónica urgente más allá de la prevista en el pleno de condiciones técnicas por gestiones normales.(9 a 18H)
2'5 puntos por cada tramo de 2h de atención hasta un máximo de 10 puntos.

· Ampliación del horario de atención telefónica urgente en 2h más allá de la prevista en los pliegos de condiciones técnicas por gestiones normales: 2'5 puntos
· Ampliación del horario de atención telefónica urgente en 4h más allá de la prevista en los pliegos de condiciones técnicas por gestiones normales: 5 puntos
· Ampliación del horario de atención telefónica urgente en 6h más allá de la prevista en los pliegos de condiciones técnicas por gestiones normales: 7'5 puntos
· Ampliación del horario de atención telefónica urgente en 8h más allá de la prevista en los pliegos de condiciones técnicas por gestiones normales: 10 puntos

... , a fecha de firma electrónica

Firmado,
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